LEY Nº 7.512.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase el Artículo 2º de la Ley Nº 7.440, el que quedará redactado con el siguiente  texto:

“ARTÍCULO 2º.-
Autorízase al Ministerio de Producción y Desarrollo Económico de la Provincia a utilizar el saldo remanente a la fecha, del fondo creado por la Ley Nº 7.364, para la compra de pasturas, forrajes, contratar medios de provisión y transporte de agua y para mejorar la infraestructura de abastecimiento de agua destinada a las actividades agropecuarias como también para el consumo de las poblaciones dispersas afectadas.

A los efectos de las contrataciones o adquisiciones que se resuelvan efectuar como consecuencia de la autorización otorgada por el párrafo anterior, facúltase al Ministerio de Producción y Desarrollo Económico para que las realice en forma directa, quedando exceptuado de toda norma de la Ley de Contabilidad de la Provincia que se opusiere a dicha forma de contratación.

Las compras o contrataciones que se efectúen serán posteriormente comunicadas a la Cámara de Diputados, en un plazo de cuarenta y cinco (45) días.

Facúltase al Poder Ejecutivo para dictar las normas reglamentarias o complementarias que fueren menester para el cumplimiento de lo resuelto por el párrafo anterior”.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------ooo0ooo---------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de agosto del año dos mil cuatro.-
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